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Cores advierten que programa de Codesser
cerraría sin solucionar casos de beneficiarios
LOS LAGOS. El 31 de mayo vence el plazo otorgado por el Gobierno Regional.
El jefe de la División de Fomento advirtió que, en los proyectos donde no se
registren avances, la entidad ejecutora deberá restituir los dineros al Gore.

Carlos Ilabaca
carlos.ilabaca@diariollanquihue.cl

Pese a que el convenio
entre el Gobierno Re-
gional de Los Lagos y

Codesser se firmó en diciem-
bre de 2022, el "Programa de
Transferencia Turismo Rural
Región de los Lagos" -para el
cual se transfirieron $1.600 mi-
llones- podría cerrar el próxi-

mo 30 de mayo sin dar res-
puesta a las soluciones espera-

das por sus 118 beneficiarios.

Así lo plantearon ayer mar-
tes los consejeros regionales

que participaron en la comi-
sión de Fomento Productivo,
tras escuchar la exposición de

los representantes de la enti-
dad ejecutora; del jefe de Divi-

sión de Fomento del Gore, Ma-
tías Domeyko; y de los benefi-
ciarios que volvieron a dar un
testimonio desalentador y que

acusaron a un programa que
los perjudicó y cuyo propósito
se desvirtuó.

"El programa no ha avan-
zado en nada. La corporación
no ha avanzado en lo que noso-
tros mismos estipulamos (en la
última reunión) el 6 de enero,

y que tenía que ver con casos
específicos, de beneficiarios
que se contactaron con noso-
tros, como Consejo Regional,
para darles solución y avan-
zar", cuestionó la presidenta
(s) de la comisión, Yasna Vás-

quez (Republicana).
Frente a dicho escenario,

los consejeros expresaron du-

das de que Codesser logre con-
cretar -al 30 de mayo- las
obras faltantes para unas 50
personas.

La consejera Catalina Saa-
vedra (FA) mencionó que es en
la Provincia de Palena donde
se evidencia el mayor retraso.

"Tenemos 23 beneficiarios

en la provincia de Palena y no
hay ninguno 100% conforme.
Lo que nos anuncia hoy día Co-
desser, después del acuerdo
que teníamos de que se iban a
buscar empresas contratistas
en cada comuna, hoy nos di-
cen que tenemos por lo menos
tres casos para los que no se
han encontrado empresas con-

tratistas y no hay una oferta, no

hay una propuesta de solución
para eso", enfatizó.

Emprendedores del turis-
mo como Ana Marambio, de
Hualaihué; Patricia Navarrete,

de Puerto Octay; y Sebastián
Segovia, de Palena, entregaron
a la comisión un testimonio de-
salentador de obras que no hi-

cieron más que perjudicar sus
negocios y por lo cual, en el ca-
so del Hospedaje Paraíso Aulén
de Hualaihué, se debió proce-
der al cierre por la temporada

y presentar un recurso de pro-
tección ante la justicia.

PROPUESTA DEL GORE
En la instancia, el nuevo jefe de
la División de Fomento e In-
dustria (Difoi) del Gore, Matías

Domeyko, recalcó que ante la

Contraloría
evaluará iniciar
un proceso
de auditoría

·En respuesta a una presenta-
ción que realizó en febrero el
consejero Luis Becerra (Ind.),
en relación al Programa de
Transferencia Turismo Rural
Región de Los Lagos, que eje-
cuta Codesser, la Contraloría
Regional de Los Lagos informó
que analizará los antecedentes
expuestos para eventualmente
incorporarlos al proceso de
planificación de auditorías.
El consejero Becerra valoró la

respuesta del contralor regio-
nal, "porque sin duda hay pro-
blemas con la ejecución del

CONSEJERO LUIS BECERRA.

programa, hay recursos públi-

cos que no son menores invo-
lucrados; por lo tanto, creo
que es un buen paso para po-
der clarificar lo que ha sido la
ejecución del programa en las
diferentes provincias de la Re-

gión de Los Lagos", dijo. El co-
re entregó a Contraloría ante-
cedentes que recabó de usua-
rios de Llanquihue, Maullín y
de la provincia de Osorno. 03

solicitud de la entidad ejecuto-

ra de ampliar por tercera vezel
plazo de término del programa
al mes de diciembre, analiza-
rán la solicitud una vez que se
presente, pero adelantó que
"la disposición no es del todo
llana a eso".

Domeyko precisó que la
propuesta del Ejecutivo regio-
nal se divide en tres categorías.
En el caso de las obras que aún
no han iniciado, se solicitará la
devolución de los recursos; en

cuanto a aquellas obras inicia-
das pero que presentan distin-

tos estados de avance, se solici-

tó a Codesser que se enfoque
en aquellos proyectos que sí
podrán finalizar antes del 30
de mayo y que, en los que no se
pueda, se devuelvan los recur-
sos. Finalmente, para los 11
casos de obras que finalizaron

pero que presentan problemas
con las expectativas de los
beneficiarios, anunció que la
Difoi creará una comisión
técnica que evaluará lo realiza-
do conforme a los Términos
Técnicos de Referencia del
convenio. 03

CORE LOS LAGOS

OBJETIVOS ESPECIFICOS

· Generar espacios de confinación des
desarrollo de destinos turísticos locales

· Implementar programu de formación a
esiprendedores de turuna local

Diversificar la oferta turistica local con

pertinencia territorial, a través de
inversiones habitantes

DESDE CODESSER PLANTEARON AMPLIAR OTROS 7 MESES EL PROGRAMA.

SEREM

Ministero de
Dieses

REGULARIZACIÓN DE POSESIÓN DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD RAÍZ
Y CONSTITUCIÓN DEL DOMINIO SOBRE ELLA.

DE CONFORMIDAD AL DECRETO LEY Nº2.695 DE 1979, LEY 21.108 DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2018 QUE MODIFICA EL D.L
2.695 DE 1979; LAS RESOLUCIONES QUE SE INDICAN DE LA SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE BIENES NACIONALES REGIÓN
DE LOS LAGOS - PUERTO MONTT, ACOGIÓ LA SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN DE LA POSESIÓN DE LOS INMUEBLES URBANOSY
RURALES DE LAS PERSONAS QUE SE INDICAN EN LA PROVINCIA DE LLANQUIHUE Y PALENA, LOS TERCEROS INTERESADOS
TIENEN HASTA 60 DÍAS HÁBILES, DESPUÉS DE LA SEGUNDA PUBLICACIÓN PARA DEDUCIR OPOSICIÓN, BAJO APERCIBIMIENTO DE
ORDENAR LA INSCRIPCIÓN A FAVOR DEL SOLICITANTE.

PUBLICACIONES: 1° Y 15 DE ABRIL DEL 2026

COMUNA DE PUERTO MONTT
RESOLUCION EXENTA NºE-10036 de fecha 27 de marzo del
2026, Solicitante: ELIANA DEL CARMEN LEIVA GUERRERO,
EXPEDIENTE 179973, Lugar: Calle San Antonio Nieto S/Nº- Alto
La Paloma, Superficie: 244,15 metros cuadrados, Plano
10101-8454-SU, NORTE: Olinda González González en 7,85
metros, separado por cerco. ESTE: Rubén Nibaldo Cárcamo Ruíz
en 32,20 metros separado por cerco. SUR: Calle San Antonio
Nieto en 7,75 metros. OESTE: María Teresa Vidal Yáñez en 31,30
metros, separado por pandereta. El inmueble se encuentra
inscrito a nombre de Jose Antonio, José Arnoldo, José Clemente,
José Neftali, Maria Luisa, Jovita del Carmen, todos apellidos
Hernández Millalonco, amparado por la inscripción a Fojas 2166
vuelta, Nº3076 del Registro de Propiedad del año 2009 del
Conservador de Bienes Raíces de Puerto Montt.

COMUNA DE CALBUCO
RESOLUCION EXENTA NºE-10036 de fecha 27 de marzo del
2026, Solicitante: RAMON IGNACIO SOTO GUERRERO,
EXPEDIENTE 172823, Lugar: El Rosario, Superficie: 1,91
hectáreas, Plano 10102-8538-SR, NORTE: Sucesión Salvador
Velásquez Guerrero, separado por cerco; ESTE: Sucesión Norma
Soto Soto, en línea quebrada, separado por cerco; SUR: Marco
Antonio Velásquez Velásquez en línea quebrada, separado por
cerco; OESTE: Ruta V-863 de El Rosario a Cruce Huito. El
inmueble se encuentra inscrito a nombre de Lidia del Carmen y
Rudecinda, ambas apellido Guerrero Campos, amparado por la
inscripción a Fs.128, Nº174 del Registro de Propiedad del año
1973 del Conservador de Bienes Raíces Calbuco.

RESOLUCION EXENTA NºE-10126 de fecha 30 de marzo del
2026, Solicitante: DIANA BEATRIZ RUIZ MUÑOZ, EXPEDIENTE
170481, Lugar: Pargua, Superficie: 5,01 hectáreas, Plano
10102-8539-SR, Lote "a" Superficie: 0,34 Ha (3.462,75 m2)
NORTE: Camino en 55,85 metros, que lo separa de Sucesión
Héctor Ruiz Ruiz, Sucesión Hector Ruiz Ruiz en 17,15 metros y
Cementerio Ainco en 37,35 metros, ambos separados por cerco;
ESTE: Sucesión Héctor Ruiz Ruiz en 40,55 metros, separado por
cerco; SUR: Camino en 110,05 metros, que lo separa de Lote "b"
de la misma propiedad; OESTE: Godomar Ruiz Schmidt en 15,65
metros, separado por cerco; Lote "b" Superficie: 4,67 Ha NORTE:
Camino, que lo separa de Lote "a" de la misma propiedad y de
Sucesión Héctor Ruiz Ruiz; ESTE: Sucesión Eladio Añazco
Altamirano, separado por cerco; SUR: Diana Beatriz Ruiz Muñoz,
separado por cerco; OESTE: Godomar Ruiz Schmidt, separado
por cerco. El inmueble se encuentra inscrito a nombre de
Armenida Nominanda, Hugo Hector, Ilia Medinasidonia, Roberto,
Raul Radomiro, Diana Beatriz, todos apellidos Ruiz Muñoz y
Amalia del Carmen Muñoz Barrientos, amparado por la
inscripción a Fs.154, Nº154 del Registro de Propiedad del año
1986 del Conservador de Bienes Raíces Calbuco.
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